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Aimcuto DE OEICIO;.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circularnúmero 486.

El Excmo, Sr. Ministro de la Go- 
bernacion dél Reino en lelégrama 
de anoche, me dice lo siguiente:.

«SS. MM. y A A. continúan en Cá
diz, sin novedad, en su importante 
salud.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
Zaragoza 3 de Octubre de L86&. 
—Pedro de Navascués.

El Excmo. Sr. Ministro de la. Go
bernación del Reino, en despacho te
legráfico de anoche,, me dice lo si
guiente:

«SS. MM. y AA. han entrado hoy 
en Sevilla y continúan sin novedad 
cmsu importante salud.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 4 de Octubre de 1862.—- 
Pedro de Navascués.

ORDEN PÚBLICO.’

Circular número 489.

El día 29. del mes último: en 

el camino que conduce de esta ciu
dad á Juslibol, fue recogido un ju
mento de cinco anos de edad, pelo 
pardo, cárdeno por el .cuello y unas 
pintas blancas por eh lomo; con una 
cincha y dos mantas, una morella- 
na bastante en uso, otra de pelo, 
fondo blanco con listas azules, en
carnadas y amarillas; .y á fin de que 
llegue á conocimiento de su dueño, 
he acordado publicar el presente 
anuncio, para que al mismo tiempo 
haga la reclamación en debida forma 
á la autoridad local de dicho pueblo 
en cuyo poder están el jumento y 
efectos csprcsados. Zaaagoza 3 de 
Octubre de 1 8G2.=Pedro de Na
vascués. .

POLICÍA URBANA,

Circular número 487.

El Excmo. Ayuntamiento de esta, 
capital ha recurrido á mi autoridad 
con fecha 4 de Setiembre próximo 
pasado, manifestando la necesidad 
y conveniencia de proceder á la 
expropiación y derribo del arco lla
mado de Valencia por causa de uli-. 
Üdad pública. En su consecuencia, 
he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, señalando un plazo 
de 20 dias para que dentro de él 
puedan los propietarios de las casas 
comprendidas en el referido arco, ex
poner en este Gobierno dejprovincia 
¡o que se les ofrezca y parezca con
forme conlo dispuesto en el art. 3.° 

de la ley de 17 de Julio de 1836. 
Zaragoza 4 de Octubre de 1862 = 
Pedro de Navascués.

SECCION DE ESTADISTICA.,

Circular número 482.

Debiendo procederse á formar la 
estadística industrial relativa á los 
agentes dinámicos ó fuerzas mo
trices que se empican en las fá
bricas de toda la provincia, encargo 
muy particularmente á los Sres. Al
caldes, asi como á los demas in
dividuos de sus respectivas municipa
lidades y secretarios, que miren este 
asunto con el mayor interés, adop
tando -cuantas disposiciones crean 
necesarias para obtener resultados 
seguros. Se trata de un trabajo 
nuevo y difícil, por lo tanto es 
preciso fijar mucho la atención en; 
los modelos que á continuación se 
insertan, antes de resumir los datos 
que deben proporcionar los dueños 
ó encargados de las fábricas, ó en 
su defecto las personas mas com
petentes de cada localidad; procu
rando tener en cuenta las obser
vaciones siguientes:

1 / Los estados deberán remi
tirse á este Gobierno de provincia 
para el.dia 15 de Octubre próximo, 
consignando en ellos toda clase de 
fábricas, molinos de aceite ó hari
na, batanes, talleres etc. sin escep- 

cion, siempre que funcionen por me
dio de máquinas, bomba, rueda, 
torno ó malacate.

2 .a Los Ayuntamientos de los 
distritos municipales, donde no exis
ta ninguno de dichos establecimien
tos fabriles, llenarán este servicio 
con dirigir un parle negativo ; y 
cuando solo hubiere materia para 
formar uno ó dos estados, al propio 
tiempo que los remitan, enviarán tam
bién el parte negativo de los res
tantes..

3 .a Debe cuidarse de no con
fundir los datos que han de figu
rar en cada uno de dichos estados; 
por lo tanto: El l.° se destinará 
esclusivamente para aquellas fábri
cas ó talleres, cuya máquina, rue
da etc. funcione por medio de hom
bres ó caballerias. El 2.’ com
prenderá toda clase de estableci
mientos movidos por agua. El 3.' 
aquellos que funcionen por medio 
del viento. Y el 4/ deberá conte
ner las fábricas y demas estable
cimientos que funcionen por medio 
del vapor.

4/ En la casilla de observa
ciones de cada uno de los estados, 
se harán todas aquellas que se crea 
convenientes, á fin de que no haya 
lugar á dudas. Zaragoza 28 de Se-, 
tiembre de 1S62.=É1 Goberna
dor, Pedro de Navascués.
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Estado nínn. 1?

ESTADISTICA INDUSTRIAL Distrito municipal de

Partido judicial de

Relación de la fuerza muscular empleada como motriz en las fábricas y talleres existentes en 1.® de Enero de 1862.

Nombre de la fábrica y dueño á quien 
pertenece.

Clase de trabajo á que está 
destinada. (a)

Número que diariamente se 
emplea de (b)

Observaciones.
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Molino del Conde. .

La Industrial. . . .

*

De Antonio Balseras..

de D. Juan Yus. . .

Molino de aceite. . . .

Fábrica, de botones. . . .

49

2

4 4 .

4 1

Uno de los 49 hombres con una muía se ocu

pan también en trasportar aceituna, empleándose 

solo unas seis horas al día como fuerza motriz.

/a) En esta clasificación se comprende no solo la industria fabril, sino la minera, y en general toda clase de operaciones industriales.
(b) No deben comprenderse en este número sino los hombres y animales que estén empleados directa y exclusivamente en mover alguna máquina, co

mo bomba, rueda, torno, malacate, etc. No forman de consiguiente parte de este cuadro los obreros empleados en la confección ó manipulación de los 
productos fabriles, ni los animales destinados al trasporte de carros, etc. Pero si los hombres y caballerías estuviesen aplicados indistintamente en uno -y 
otro trabajo se espresará, siendo posible, el número de horas que diariamente se les emplea como fuerza motriz.

Estado níim. 2.°

Provincia de ESTADISTICA INDUSTRIAL. Distrito municipal de

Partido judicial de

Relación de la Tuerza de agua empleada como motriz en las fábricas ,y talleres existentes en l.° de Enero de 1862.

Nombre de la fábrica y dueño á
Clase de trabajo á 
que está desti
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Observaciones.
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quien pertenece.

Molino viejo. , De Andrés Subiron. Molino harinero.. •1
(b) 
Á4 330 24 22 @ Los días que no funciona , es 

por falta de agua.

(a) En est.a clasificación se comprende no solo la industria fabril sino la minera, y en general toda clase de industria sin escepcion.
fb) En el<:caso de que no sea posible fijar con exactitud la fuerza equivalente en caballos de vapor, por no haber en el pueblo persona competente 

para hacer este cálculo, se manifestará por nota la cantidad de agua (en muelas) que lleva la zequía y la altura que media desde el nivel de la misma zequia 
hasta la rueda ó turbina.
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Estado níim. 3.°

ESTADISTICA INDUSTRIAL. Distrito municipal de

Partido judicial de

'Rélacion de h fuerza dél viento empleada como motriz en las fábricas existentes en 1? de Enero de 1S62.

Nombre de la fábrica y dueño á quien 
pertenece.

Clase de trabajo á que está
Molinos ó apa 
ratos movidos 
por la impul
sión del viento.

Trabajo ó pro
ducto elaborado 

en el año.
Observaciones.destinada.

Molino de la Cruz. .. De Pascual Garcia. . Molino harinero. • • 1 5000 Solo funciona tres meses en todo el año.

(a) En osla clasificación se comprende mo solo .la industria fabril, sino la minera, .y en general toda clase de industria sin escepcion.

Estado mim. 4.°
Provincia de ESTADISTICA INDUSTRIAL. Distrito municipal de

Partido judicial de

Relación de la fuerza motriz del vapor, empleada en las fábricas y talleres existentes en l.° de Enero de ¡4 862.

Nombre de la fábrica y dueño á 

quien pertenece.

Clase de trabajo á que está 

destinada. (a)

MAQUINAS. CALDERAS.
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La Hilandera. . De Celestino y Comp.1

La Maquinista. DeM. Covos y Comp,1

Hilado; y legidos.

Taller de constr.on demáquinas

4

1 '

20

40

2

2

4

2

3,09

5

hulla

hulla

300

500

(a) Eu esta clasificación se comprende no solo la industria fabril, sino la minera, y en general toda clase de industria sin excepción.
(g) Aunqne se expresa la presión de tres modos diferentes, no se exige que se llenen las tres casillas, sino la que marque el manómetro que tonga ¡a cal

dera, cuidando de espresar si se hiciese en libras y pulgadas, si estas son inglesas, francesas ó españolas.
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T). Bíirtüloaic Marrar-, lucí de 
pas chcartjodó ib-' Ju-<i(ido de 
jrimcra -aislnncin di! distrito de 
San Pab.o de Za-ayoía.

Por. el presen!c se cita, lla
ma y e aplaca por secundo edic
to y- pregón á Juan Viilanueba, 
para que en el término de nue
ve dias, se presen'e en este 
Ju-gado á rendir una declara
ción en la causa que contra el 
nnsmo y otros se sigue sobre 
coal gacion para negarse al tra
bajo si sus a.nos no les daban 
jornal en vez del salario que 
como mancebos horneros gana
ban, en concepto que no ha- 1 
c'éndolo le parará el perjuicio , 
que haya Jugar. Dado en Zarago i 
ral 30 de. Setiembre de 1801. ! 
^Bartolomé Martínez.=Por su;1 
mandado; Agustín Jordana.

Por el presente cito, Hamo । 
y emplazo por segundo edicto 
y pregón á Manuel La fuente, 
para que en el término de nue- i 
ve dias comparezca en este Jik - | 
gado á oir una noliíicacion en 
las diligencias de egecucion de 
sentencia de causa contra Ma
nuel Alber sobre lesiones al mis
mo Lafuente pues en otro caso 
le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 
30 do Setiembre de 1862.— 
Bartolomé Martínez.—Por su 
mandado, L. Camilo Torres..

I). Mariano Broto, Secretario 
honorario de S. M. y escri
bano de cámara de la Au
diencia territorial de Zara
goza etc.

Certifico: Que vistos en Sa
la primeua los autos seguidos 
en el distrito de la Universi
dad de esta ciudad entre Pedro 
Solanas y Matías Feríete sobre 
bienes, se pronunció con fecha 
27 del actual la sentencia que 
dice:

Núm. 52.—En la ciudad de 
Zaragoza á 25 de Setiembre 
de 1862.=Enlos autos de me
nor cuantía seguidos en el Juz
gado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de es
ta capital entre parles de ja 
una como demandante Pedro So
lanas vecino de Leciñena, y de 

la otra Matías Farle'e de la mis
ma vecindad demandado; sobre 
adjud cacion y entrega de par
te de los bienes del intcslado 
de sus padres; autos pendien- 
tes.anie Aospor recurso de ape
lación que interpuso el deman
dante, único que ha compare
cido en este Superior tribunal..

Visto siendo ponente el Mi- 
n‘s:ro I). Eduardo de los Río s ..

Resultando que Juan Earleíe 
y Bárbara Sancho, cónyuges, 
vecinos de Leciñena, murieron 
intestados- dejando en hijos á 
Matías, Felipa y Polonia Far- 
lete, casada la última con Pe
dro Solanas:

Resudando que este, después 
que hubo recibido del Matías la 
párle de bienes que á su mu- 
ger correspondía de la herencia 
intestada de los padres, adqui
rió mediante-escritura de compra 
venta la parte de derechos de 
la misma herencia correspon
diente á la otra hermana Fe
lipa Farleíé:..

Resultando que con este tí
tulo acudió al Juzgado el Pe
dro Solanas, deduciendo acción 
personal en juicio de menor 
cuantía contra Malias Farlete, 
mediante la correspondiente de
manda en que pidió que con 
citación contraria se procedie
se á la división y adjudicación 
de los bienes relictos al falle
cimiento de Juan Farlete y Bár
bara Sancho:

Resultando que Matías Far- 
lete se opuso á la demanda ca
lificándola de improcedente y 
proleslando de nulidad porque 
de ella debe conocerse en otra 
clase de juicio atendido el va
lor de la cosa litigosa que se
gún dice no escede de 600 rea
les vn., en virtud de lo que 
y fundado también en otras es- 
cepciones que alegó relativamen
te al fondo del negocio pidió 
que se desestimase la demanda 
remitiendo al actor al jucio 
competente ó en otro caso se 
declarase que solo venia obli
gado á entregar á esle 40 rea
les vn. y dos reses lanares, ó 
á lo mas para el caso de pre
valecer la acción en que se 
apoya el mismo demandante, la 
tercera parle del campo de Pui- 
guerrera y la dozava parte de 
la casa y yermo y del de siscal: 

, Resultando que la prueba tes- 
í tifical suministrada por el de- 
i mandado para justificar sus es-

cepciones se pracUcó fuera del 
término señalado:

Rcsiir:amloique el Juez de ' 
primera instancia en atención, I 
según dice, á no haberse he- * 
cho oposición, por, el demandan- i 
te; d:ctó seniencia- de confir- I 
midad con lo que en último 1 
lérmmo había solicitado la par- i 
le demandada, de cuyo fallo ( 
apeló el demandante.4

Considerando que este limi
tó su pretensión á que se pro- i 
cediese á ¡a división y adjudi- i- 
cacion de los bienes relictos 
al fallecimiento de los padres 
sin pedir cosa ni cantidad al
guna determinada que era el 
medio de conocer si la acción 
deducida debia ventilarse en es
ta ú otra clase de juicio lo cual 
ha sido objeto de impugnación:

Fallamos:
Que debemos revocar y re

vocamos la sentencia apelada 
1 de 9 de'Agosto último y ab

solvemos á Matías Farlete déla 
demanda de Pedro Solanas en 
los términos que ha sido inter
puesta reservando al segundo 

I Su derecho para que use de él 
si le conviniere en el modo y i 
forma que corresponda; sin ha- 1 

! cer especial condenación de cos
tas. Asi por la presente nuestra 
definitiva sentencia que se pu
blicará en el Boletín oficial de 
la provincia como previene el 
artículo 1191 de la ley do en
juiciamiento civil lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—
Ad Io d ío María Aseoslo y Bonel. 
—Remigio García del ¡Villar. 
=Timoteo Giménez Palacio.= 
Eduardo de los Río s .

Asi resulta de dichos autos 
á queme refiero. Para que cons
te cumpliendo con lo mandado 
firmo la presenle en Zaragoza 
á 29 de Setiembre da 1862. 
—D. Mariano Brote.

D. Miguel Wenceslao de 0lal,Jue5 
de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente tercer edicto 
y pregón se llama, cita y em
plaza b Domingo Gonzalbo y Me- 
nes, natural de Cutanda, par
tido judicial de Segura, hijo le
gítimo .de Manuel y de Isabel, 
casado, de 34 años de edad, 
de oficio cedacero, para que en 
el término de nueve dias con
tados desde la publicación en el 
Boletín oficial de la. provincia. 

se presenle en este Juzgado y 
escribania del actuario para ha
cerle saber la sentencia de Su 
excelencia la Sala extraordina
ria de la Audieucia de cs'e ter
ritorio pronunciada en la cansa 
que se le ha seguido sobre le
siones leves á Alanasia Enci
na nal oral de Logroño, bajo 
apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro dicho término le 
parará el perjuicio que haya lu
gar y se dictará la providencia 
que corresponda. Dado en la vi
lla de Ateca á 29 de Setiem
bre de 1862.—Miguel Wen
ceslao de Otal.—De su órden, 
Cirilo Marión.

Parte no.oliciaL
D. FRANCISCO MOREMO,

PlVJFKjOR DENTISTA.

Gil le de D. Jaime I, núm. piso- 
principal, frente á lagran fonda del

Universo f

Recibe consultas diariamente á 
cualquiera honi,. sobre todo lo que 
tiene relación con el difícil arle á 
que so halla i,edicado, y ha Cíla- 
blecido la siguiente tarifa de precios- 
para cuantas obras se trabajen en 
su gabinete..

Dentaduras completas de oro ó 
platino, de 2000 á 3000 rs. vn.

Un diente montado eu oro de ley 
por el sistema de chapa ó media 
caña, de 100 á 120-

Id. dé platino, de 00 á 80.
Id. de plata legitima,'de 30 á 40.
Dentaduras de goma con muelles 

de oro, última-novedad, de 1000 á 
1500.

Las mismas sin muelle» por pre
sión de aire de 600 á 800.

Colecciones de tres ó mas dientes 
asegurados en goma por cada uno 
de los que la formen, de 40 en ade
lante.

Antes de realizarse una obra ú 
operación el profesor, como tiene de 
costumbre, hace ver al cliente con 
minuciosidad las ventajas ó perjui
cios que necesariamante han de ofre
cérsele. La práctica constante del 
Sr. Moreno durante 16 anos, su. 
gabinete montado como los primeros 
de su clase y las numerosas per
sonas que le honran con su confian
za, después de largos anos que hace 
permanece en Zaragoza, son las me
jores pruebas del celo y probidad 
que se observa en su estableci
miento.'

Imprenta de Antome Gallda.
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